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Seria nucriforei onoaoa á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos drilmeote 
pagaado sn importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de l u lespectival 
pro^cias. 

tJttaJ ¿nU» de só dt Stiiembre i» tS6¡.) 

• 

Se declara texto oficial, ,y auténtica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en lá Gaceta de Manila^ por tanto ¡seráa 
obligatorias en su cumplimiento.. 

(Superior Decreto d* M O dt Febrero de 1S6/.) 
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GOBIERNO M I L I T A R 

Servicio d* la Plaza para el d ia 15 de Mayo 
de 1896Í 

Parada: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefe 
je dia, Sr. Comandante del 73, O. Aniceto Giménez 
Romero. —Imaginaria, otro de Caballería D. Joaquin 
¿e la Vega loclaq.—Hospital y provisiones: Arti
llería, 5.o Capitán.—Vigilancia de á pié: Artille-
lía, 5.o Teniente.—Paseo d^ enfermos: Artillería, 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Demétrio Caminas. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3 o. edificios. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general con 
fecha l .o del actual, ha dispuisto que el dia 16 
de Junio del corriente año á las diez de la ma-
fiaca EO celebre simultáneamente ante la Junta de 
Reales Aimonectas de esta Capital y subalterna de 
Cevite, subasta pública para la venta del sotar di
vidido en tres parcelas que el Estado posée en la 
citada provincia sobre el tipo de pfs. 1.176t87 

4a) progresión ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de esta 
Capital túm. 280 página 1155 de 9 de Octubre del 
ifio último. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deséen tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 7 de Mayo de 1896.-=E1 Subintendente, 
Pj O. J . Mánry. 1 
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£1 Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general, en 
decreto fecha l .o del actual, ha dispuesto que el 
íia 16 de Junio del corriente eño á las diez de 
^ mañana se celebre subasta pública para la venta 
íel solar, fábrica y materiales existentes en el des
cuido edificio que. fué Adminietreción de Hacienda 
ífiblica, de Pasig con el tipo de pfs. 1.770'27 en 

^iwgresión ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de esta CSapi-
1̂ D.O 303 página 1251 de l.o de Noviembre últimd. 

Bl acto de la subasta tendrá lugar ante la Junta 
^ Reales Almonedas de esta Capital y en el salón 
'e actos públicos de esta Intendencia general. 

Manila, 7 de Mayo de 1896.-=El Subintendente. 
^P. O. J . Maury. 1 

fil Excmo. ó Iltmo. Sr, Intendente gfneral en 
Ĵ reto fecha l.o del actual, ha dispuesto que el 

16 de Junio del corriente año á las diez de la 
^ñana, se celebre 16 subasta pública y simultánea 

la venta de un solar que el Estado posée en el 
í^rto de Cavite que antiguamente ocupaban la 
^'esia y Colegio de PP . Jesuitas con el tipo de 

l.SQO^S en progresión ascendente y con en-
,ía «ujeción al pliego de Condiciones inserto en 
^Gaceta de esta Capital núm. 243 página 1001 
e^ de Septiembre del afio último. 

1̂ acto de la subasta tendrá lugar ante la Junta 

^iovoo es stüh'iji:. 
de Reales Almonedas de esfa Capital y subalterna 
de Cavite. 

Lo que se avisa al público para Conocimiento de 
los qne deséen tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 7 de Mayo de 1896.—E| Subintendente. 
— P . O. J . Maury. 1 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Dfi L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

Habiendo terminado en el mes de Abril próximo 
pasado, el tiempo de arriendo de los nichos de 
adultos y párvulos cumplidos y prorrogados del! 
Cementerio general de Dilao, respecto de los cadá-
veres que contienen los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación. E i Sr. Alcalde, de ésta 
Ciudad en decreto de esta fecha se ha servido dis
poner que los interesados que deseen renovar el 
indicado arriendo lo verifiquen en el plazo de diez 
dias á contar desde el siguiente en que aparezca 
este anuncio en la Gaceta oficial, en la inteligencia 
que de no hacerlo así, serán desocupados los nichos 
y depositados en el ossario común los restos que 
contengan los mismos, pudiendo ios interesados re
coger las lápidas que tuviesen aquellos dentro del 
término de un mes, contados desde| el siguiente al 
del vencimiento del plezo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cemen
terio y se venderán en concierto público ingresando 
sn importe en las Cajas del Municipio. 
Relación de los nichos de adultos y párvulos cumpli

dos los 5 años y los prorrogados cumplidos los 
3 años que han vencidos sus plazos. 

Adultos, 

S Parroquias 

7 Ermita 
11 H . d e S . J . deD. 
19 Dilao. 
23 Qaiapo. 
28 Catedral. 
28 Id. 
30 Id. 

m 

I % ce o 

141 3 D. Walter Caewell. 
142 1 D. Julián IbarzabaK 
128 8 D.a Filomena P. de León. 
128 3 D. José Zamora y Frías. 
129 3 D.a Felina Patrocinio.^ 

45 7 D.a Julia M. de ¡caza 
128 1 D.a Clara Ramos. 

fsol ei Párvulos . 

8 
.y 

S Parroquias 

6 Ermita. 
15 Castrense. 
18 Ermita. 

49 Ana María Mengoal. 
28 Luis María Villamor. 
29 Enrique Rodríguez y Martínez. 

Prorrogados, 

W3 
O 

a 
03 5 Parroquias ¿ 

9 . . . . 34 
20 . . . . 70 
2S . . . . 8 

Manila, 2 de Mayo 
zano. 

o 
O 

3 D.a Amanda de Marcaida. 
4 D.a Josefa Boix de Camero. 
3 D. José C. y Martínez, 
de 1896 —Bernardino Mar-

1 

ALCALDIA DE LA CIUDAD D E MANILA. 
Hallándose depositados en la Tenencia Alcaldía 

del distrito de la Ermita dos cerdos procedentes de 
abandono en la via pública, se hace presente por 
medio de este anuncio para que se personen en esta 
Oficina los qne se crean con derecho á los citados 
cerdos en la inteligencia que de no verificarlo nadie 
se procederá á su venta en pública subasta el día 
2 2 del actual á las diez de la mañana en estas Ca
sas Consistoriales. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde de esta 
Cuidad se hace público para general conocimiento, 

Manila, 13 de Mayo de 1896.—El Secretario déla 
Alcaldía, Joaquin Pellicena. l i S ü í V O l t J 
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C O M U N I C A C I O N E S 
ADMINISTRACION PRINCIPAL D E MANILA. 

Por los siguientes Vapores qne tienen anunciada 
su salida, será remitida la correspondencia para los 
puntos y á las horas que á continuación se expresan. 

Vapor-correo «Rdmu'os,» que sale para Batan* 
gas, Calapan. Laguimanoc, Pasacao, Donsof, Sor-
sogon, Legaspi y Tabaco, regresando por Donsol,' 
Palanoc, San Pascual, Pasacao, Lagaimanoc, Boac,1 
Calapan y Batangas. Se remitirá la corresponden
cia para dichos puntos y los pueblos de las pre
vias de Batargas, Sorsogon, Calapan, Albay, Mas-
bate- y Burlas, el dia 16 del actual á las 8 de la 
mañana. 

Id. «Brutus,» que sale para Iloilo, Sta. María, 
Zamboanga, Is'a de Basilan, Joló, Siassi, Tátaan^ 
Bongao, Jo!5, Parang-Paraog, Oottabbto, Lebsk, 
Glan, Mátti y Davao, regresando por CoUabato9 
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Paracg-Parang, Z»tmboaoga, Sta, María ó Hoilo. Se 
remitirá la correspondencia para dichos pantos y los 
pueblos de las proviDcias de Antiqae, Capiz, Negros 
Occidental, Iloilo, Zamboanga, Jcló, Isla de Basilan, 
Parang Parang, Cottabato y distrito de Concepción, 
Siassi, Tataan. Bongao, Matti, Glan y Davao, el día 
16 del actnal á las 8 de la mañana. 

Id. cChurnca» que sale paraSubic Oioogapo, Bo-
iínao, S. Fernando de Unión, Caoayan, Currimao y 
Aparrí, regresando para les mismos puntos. Se re
mitirá la correspondencia para dichos puotos y los 
pueblos de las provincias de Zambales S. Fernando 
de Unión, Abra, Ambos Üocos, y Batanes. Tugue-
garao y distritos de Amburayan, Bontoc, Lepanto, 
Tiagan y Trinidad, el dia 16 del actual á las 8 de 
la mañana. 

Id. cUranas» que sale para Romblón, Cebú Ormoc 
Gathaiogan Tacloban Cabalian, Surigao, Gamiguio, 
G. de Misamis Iligan, Misamis regresando y por 
Maribohoc, Cebú Bais ó Üumaguete Iloilo y Rom
blón. Se remitirá la corespondencia para dichos pun* 
tos, y los paeblos de las provincias de Romblón Bo-
hol. Cebú, Leyte, Samar Sarigao, y Cagayan de 
Misamis, el dia 16 del actual á las 8 dé la mañana. 

Nota:—El Vapor «Monserrat,» que sarpará de este 
Puerto mañana, no tocará á Siogapur por el Estado 
Sanitario de aquel panto. 

Manila, 13 de Mayo de 1896.—Por E l Adminis
trador principal, Luis de Quintos. 

TRIBUNAL MUNICIPAL D E S A L A S A 
PANGASINAN. 

Don Cirilo Espino y Pedroso Capitán municipal del 
pueblo de Saiasa provincia de Paogasina. 
Certifico: que el pliego de condiciones de la mitad 

de Vadeo, de este pueblo aprobado por la Junta 
provincial en 24 de Diciembre del año próximo pa
sado y remitido á aste Tribunal en 12 del actual 
dice lo siguiente: 
Pliego de condiciones que ha de servir de basa para 

sacar á subasta pública el dia 25 de Mayo entrante 
el arriendo del arbitrio de la mitad del Vadeo del 
este pueblo de Saiasa. 
1. a Se arrienda por el término de tres años la 

mitad del arbitrio arriba espresado, bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuatrocientos cincuenta y 
un peso y cincuenta céntimos anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Señor 
Presidente de la J u n t a en pliego cerrado, con ar
reglo al modelo adjunto, expresando con la mayor 
claridad en letra y número la cantidad ofrecida. 

Al pliego de la proposición se acompañará pre
cisamente por separado el documento que acredite 
haber depositado el proponente en la mesa del Tri
bunal la cantidad de sesenta y siete pesos, setenta 
y dos céntimos y cuatro octavos sin cuyos indispen
sables requisitos no será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resaltasen doa ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida se abrirá licitación verbal entre 
los autores de las mismas por espacio de diez mi
nutos transcurridos los cuales se adjudicará el ser
vicio al mejor postor. En el caso de no querer los 
portores mejorar verbalmente sus posturas* se hará 
la adjudicación al autor del pliego que se halle se
ñalado con el número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al articulo 8.0 de la instrución 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las me
joras del diezmo, medio diezmo, cuantas y cuantas 
por esta Orden, tiendan á turbar la legítima ad
quisición de una ccntratra. con evidente perjuicio 
de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños terminada que sea la su* 
basta, á exepción del correspondiente á la proposición 
admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor del Tribunal respectivo. 

5.a E l rematante deberá prestar dentro de 
los diez dias siguientes al de la adjudicación del 
servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor sea 
igual al da un 10 pg del importe total del arriendo 
debiendo ser precisamente metálica. 

7. a Toda duda que pueda presestarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
ía Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852.. 

8. a En el término de cinco dias después que se 
hubiese notificado al contratista ser admisible la 
ñanza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renuncia de los derechos en su 

favor para en el cato de que hubiera que proceder 
contra el más si se resistiese á hacerse cargo del 
servicio 6 se negare á otorgar la escritura, quedará 
sujeto á lo qae previene la Real Instrucción de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852 que 
á la letra es como sigue. 

Guando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración 
serán: 1 o Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primero rematante la diferen
cia del primero al segundo: 2,o Qae satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le tendrá siempre la garantía de 
la subasta y aún se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisi
ble para el nuevo remate se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del ^primer 
rematante, ü na vez otorgada la escritura se devol
verá al contratista el documento de depósito á no ser 
que este forme parte de la fianza. 

9 a L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ü oro 
menudo por meses anticipados. En el caso de in
cumplimiento de este artículo, el contratista perderá 
la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcur
ridos los primeros ocho dias al en que debe hacerse 
el pago adelantado de la mensualidad, abonando su 
importe, de la fianza y debiendo esta ser repuesta 
por dicho contratista en el improrrogable término 
de 15 dias, y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la Regla 5.a 
de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
citada ya en las condiciones anteriores. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Capitán, toda dilación en 
este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio de la Junta provincial 
lo motivasen. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en este pliego bajo la multa 
de 10 pesos que se le exigirán en el acto las que 
ae ingresarán en la Caja del Haber de los pueblos. 
L a primera vez que el contratista falte á esta con
dición pagará los 10 pesos de multa, la segunda 
falta será castigada con 50 pesos y la tercera con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.o de la 
Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar 
el antecedente al Juzgado respectivo, para los efec
tos á que haya lugar en justicia. 

12. Las autoridades locales del pueblo y minis
tros de justicia de los mismos, harán respetar al 
asentista como representante de la Administración, 
prestándole cuantos auxilios puedan necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo 
facilitarle el primero, una copia autorizada de estas 
condiciones. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé 
diere lugar á imposición de multas y no las satis
faciese á las 24 horas de ser requerido á ello se 
abonará tomando al efecto de la fianza la cantidad 
que fuere necesaria. 

14. E l asentista con sus personaros serán los 
únicos facultados para recaudar los derechos de los 
Vadeos con arreglo á la tarifa, los cuales no po
drán excederse en cobrar más de lo estipulado, 
bajo multa, conforme á lo que se previene en la 
condición 11 de este pliego. 

15. L a conservación de las balsas 6 bancas para 
el paso, es absolutamente de cargo del arrendador 
con obligación detenerlas siempre en buen estado 
de servicio, como asimismo las bancas sobre que 
están formadas, las cuales deben ser fuertes, gran
des y de buenas condiciones con barandales firmes 
y buen hechos. 

16. El embarcadero de ambos lados de los ríos 
deberán Conservarse por el asentista en buen estado 
constantemente y deberá tener siempre el suficiente 
número de balseros ó banqueros de dia y de noche 
para empujar y ayudar á los Carruajes, cuidando de 
que no ocurran desgracias ni detenciones en el servi
cio y tránsito del público que paga y que tiene derecho 
de ser bien servido. No consentirá el asentista que 
por abonarse viajes los balseros dejen entrar de una 

sola vez tanta gente. Caballos 6 peso que haya 

1 
jierc 

ligrosa la travesía: las desgracias qae ea este 
pudieran occrrír serán castigadas en la multa? i i 
tres pesos si el caso fuere de poca entidad, fop^r1 ^ 
dosele causa si la gravedad de la ocurrencia djA> ^ 
lugar á ello. *™ 

17. E a los meses del año en que se pue(j 
hacer puentes provisionales por permitirlos el estaj ct 
de los rios será obligación del asentista el coDitrUjt 
los con la suficiente seguridad para el paso públj^ 
cobrando en este caso los mismos precios que u 
hallan señalados en la tarifa. Si no conviniese 7 
contratista adquirir la obligación de construir 1̂  
puentes provisionales, serán levantados estos poruL 
pueblos respectivos pero en este caso el contrati^ 
no tendrá opción al percibo de derecho alguno, mi8̂  
tras duro el tránsito de los naturales por los 
cionados puentes. 

18. E l contratista tendrá obligacón de entrega 
las balsas ó bancas en buen estado de servicio i k 
Tribunales de los pueblos 6 á otro asentista al tet, 
minar su contrato. 

19. A uno y otro lado de las balsas, en las ot¡, 
Has de los rios y en parages á prepósito deberá co oc» 
el asentista una copia de esta tarifa de los derecb 
autorizada por el Capitán del pueb'o para satisfac 
ción del público. 

20. La autoridad local del modo que juzgue 1 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este plj 
de condiciones toda la publicidad necesaria á fio I 
que nadie alegue ignorancia. 

21. No se entenderá válido el contrato hasta 
recaiga en él la aprobación del Sr. Gobernador di 
la provincia. 

22. Sin perjuicícío de obligarse á la observancii 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dii. 
posiciones de policía y ornato público que le coma, 
ñique la autoridad, siempre que no estén en contri, 
vención con las cláusula de este contrato, en cujo 
caso podrá reclamar en forma legal lo que á m 
recho convenga, 

23. En vista de lo preceptuado en la Real 
den de 18 de Octubre de 1858 los representantei 
de los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato sí asi conviniere á sus ia. 
teres prévia la indemnización que marcan las leyei 

24. E l contratista es la persona legal y directo-
tamente obligada. Podrá si acaso le conviniere lii 
barrendar el arbitrio pero entendiéndose siempre qm ,j0 
la Administración no contrae compromiso algaoo 
con los subarrendadores, pues que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudieran resolUr 
al arbitrio, será responsable única y directamente 
el contratista. Los subarrendadores quedan iujetw 
al fuero común porque su contrato es una obligt' 
ción particular y de interés puramente privado. Tanto ^ 
el contratista como los subarrendadores y Comisiooi 
dos que este nombre, deberán proveerse de los cor
respondientes títulos, facilitando aquel una relacift 
nóminal al Tribunal para que su vista sean otorgadoi. 

25. Los gastos de la subasta y los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura, asi comí 
los de las copias y testimonios que sean necesarioi 
sacár y la inserción en la Gaceta oficial, serás 
cuenta del rematante. 

26. Cua'quiera cuestión que se suscite sobn 
cumplimiento de este contrato ee resolverá por 
via contencioso-aministrativa. 
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Tarifa de deckos. 
P.s R.s CÍ 

E l asentista cobrará por cada per
sona sin carga. . » » 

Por cada persona con carga, . » » 
Por un carrueje de cuatro ruedas 

con caballo. . » 1 
Por id. de dos ruedas con ídem. . » 1 
Por una calesa de un caballo. . * 1 
Por un carro cargado. . * 1 
Por un carro sin carga. . * > 
Por una canga con carga, . > > 
Por una canga sin carga. . > > 
Por una vaca, caballo ó carabao. . t » 
Cuando el número de dichos anímales pasases «• 

ocho, siendo todos de un solo dueño, cobrará r 
cada uno de ellos dos cuartos. 

Exenciones. 
Quedan esceptuados del pago de derechos el E * ^ 

lentíoao Sr. Gobernador Capitán General de estas I* J 
y su comitiva, el Sr. Gobernador de la provincia»' ^ 
capitanes municipales, cabezas y ministros áejus^ 
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conj:slóa del servicio ó coníucieodo cuudaleB de 
traciends y los carabioeros de la Real Hacienda 
el acto de sa instituto.—Las partidas*y destaca-
to militares.—Los empleados públicos cuando 

re Q en comisión del servicio.—Los parrócos de 
pueblos á que las reipectivaf balzis corres-

08 ¿ao siempre que transiten por los mismos por 
¿Tos ê 8U m'-n>,ter'0' 

Salasa á 29 de Jalio de 1895.—El Teniente 
juyor. Francisco Orduña. 

MODELO D E PROPOSICION 

poD N. N. vecino de N. ofrece tomar á sa cargo 

I
L ei término de ;tres años el arriendodeí del 

fijtno de del pueblo de por la 
gtidad de anuales y con entera soje-
a ^ plieg0 de condiciones publicado en el nü 

di 

ncii 
dii. 
mu. 
tn. 

ntu 

yei. 
cts-
ti' 

po-
blUr 
ente 
jetoi 
ligi. 

ODI' 
cor-

oms 

itero de . del día . . . . del que ma 
tó enterado debidamente. 
^compañi por separado el docomento que acre-
¡a haber depositado en la mesa de este Tribunal 
¡Salasa la cantidad de . , . . 

Fecha y firma. 
iCoocuerda con su original á que me remito y de 

Sjode hice sacar cuatro fojas útiles en este Tribu-
jgl de Salasa á 15 de Abril de 1896.«=Cirilo Espino. 

^glBÜNAL MUNICIPAL D E S. JOSE PROVINCIA 
D E BATANGAS. 

)Q Remigio Umali Capitán municipal, interino de 
dicho pueblo. 
Hago saber: que en virtud del acuerdo ordinario 

alebrado en este Tribunal municipal, se ha dis
puesto que para el dia 20 del mes entranie á las 

en punto de su mañana se celebre ante la Junta 
gnómica de Almonedas del mismo compuesta de 

individuos designados por el art. 118 del Be-
provisional respectivo, subasta pública 

arrendar por un trinio el arbitrio de mercado 
ico de este pueblo bijo el tipo en progresión 

ascendente de cuatro cientos treinta y ciooo pesos 
pfj. 435, ó sean cuarenta y cinco pesos anual con 
estricta su jesión al correspondiente pliego de con-

0(h liciones que aprobado por la Junta provincial, se 
talla de manifiesto en este Tribunal, á fin de que 

qne quieran tomar parte en la licitación pue-
fan presentar oportunamente sus proposiciones en 
iliego cerrado y extendidas en papel de sello 10.o 
dompañando precisamente el documento que acre-
ite haber deposítalo en la Caja del «Haben de 
«te pueblo existente en la junta provincial la can

de 21 pesos y 75 céntimos equivalente a! 
del indicado tipo. 

San José, 22 de Abril de 1896 —Remigio Umali. 

Iliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos de este pueblo de S. José pro
vincia de Batangas. 
1. a Se arrienda r por el término de 3 años el 

ttbitrio arriba expresado bajo el tipo en progresión 
«cendente de 435 pesos ó sean 145 pesos anuales, 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública 
J solemne, que tendrá lugar ante la Junta econó-
lica de Almonedas de este Tribunal. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados 
7 las proposiciones se ajustarán precisamente á la 
ioima y conceptos del modelo que se inserta á 
^Qtinuación, en la inteligencia de que serán dese
adas las que no estén arregladas á el. 
4. a No se admitirá como licitador persona alguna 

ye no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documente que entregará 
^ el acto al Sr, Presidente de la Junta, haber con
loado en la Caja del cHaber» de los pueblos exis-
"Qto en la Junta provincial, la suma de 21 pesos 
^ céntimos equivalente al 5 p § del importe total 
^arriendo que realiza. Dicho documento se devol-
^ á los licitadores coyas proposiciones no hubie-
^ «ido admitidas, terminado el acto del remate y 
8e retendrá el que pertenezca al autor de la propo-
J^n aceptada, y que habrá de endozarse á favor 
^ Tribunal. 

5. a Constituida la Junta en sitio y hora que se-
a'eD ios correspondientes anuncios, darán principio 
! *cto de la subasta, y no se admitirá explicación 

J observación alguna que lo interrumpa: dorante 
^ quince minutos siguientes, los licitadores entre-

al Sr. Presidente los pliegos de proposición, 
'^dos y rubricados, los cuales se enumerarán por 

. to'den que se reciba, y después de entregados, 
podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

pal 

0 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á ta aper
tura de los mismos por el órdeo de so nomeración, 
y se leerán en alta voz, tomarán nota de todos 
ellos el actuario, se repetirá la publicación para 
inteligencia de los eoncorrentes cada vez que un plie
go fuere abierto y se adjudicará provisionalmente el 
remate al mejor postor, en tanto que se decreta por 
la Autoridad competente la adjudicación definitiva, 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entie ios autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término se adjudi
cará el remate al mejor portor. 

Bn el caso de que los licitadores de qne trata el 
párrafo anterior, se negaran á mejorar sus propo« 
sicianes se adjudicará el servicio ai autor del pliego 
que se encuentre señalado por el numero ordinal 
más bajo. 

8. a £1 rematante deberá prestar dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cayo valor será 
igual ai 10 pg del importe total del arriendo, 

9. a Cuando el rematante no compílese las con* 
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de 10 dias cootados desde el siguiente ai 
en que te le notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio dei 
mismo rematante con arreg o al art. 5 .0 del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de 
esta declaración serán: l.o que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 
2.o que se satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Tribunal municipal, por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades 
se le retendrá siempre el depósito de garantía para 
la subasta, y aún se podrá embargarles bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, será el servicio por cuenta 
de la Administración, á perjuicio del primer rema
tante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista, la órden al efecto dada por el Capitán muni
cipal del pueblo. 

Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendatario, á menos que causas 
agenas á su voluntad, y bastantes á juicio de la 
Junta provincial, no justifiquen aquella. 

11. L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
por trimestres adelantados. 

12. £1 contratista qoe dejare de ingresar el tri
mestre anticipado dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo incunrá en la muí ta de coa-
tro pesos, que se ingresará en ia Caja del «Haber» 
de este pueblo. E l importe de dicha multa asi como 
la cantidad á que asciende la mensualidad, se sacará 
de la fianza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de qoince dias, y de no hacerlo se res
cindirá el contrato coyo acto prodocirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el art. 5.o del Real 
decreto antes citado. 

13. Transcorridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el Capitán municipal 
suspenderá desde luego, de sus funciones, al contra
tista y dispondrá que la recaudación del arbitrio se 
verifique por Adminietración. 

14. E l Jefa de la provincia marcará en cada 
pueblo el punto ó pontos donde deba construirse el 
mercado para efectuar las ventas. 

15. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos qne los marcados en la tarifa que se acom
paña, bajo la multa de cuaiio pesos por primera vez 
y qoince por la segunda. 

L a tercera infracción se castigará además de las 
penalidades marcadas en el Código penal vigente 
por el delito de exacción ilegal, con la recisón del 
contrato que prodocirá todas las concecuencias de 
de que se hace mérito en la cláusula 12 de las pre
sentes condiciones. 

16. Se prohibe terminantemente bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local, estable
cer en las calles del pueblo, calzadas, rios, ó este
ros puestos fijos 6 ambulantes de ninguna especie 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ó 
parages pesigoados al efecto por el Jefe de la pro
vincia siendo obligación del conrratísta construir 

aquellos de ios materiales que considere con
venientes, para poner á cubierto de la íatemperier 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar 
derechos por cualquier puesto que por casoalidal 
ó malicia se sitoe fuera de los sitios marcados & 
señalados. 

Quedan exentas del pago las tiendas 6 puestos 
situadas dentro de las casas, por mas que en las 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes 
tengan mostradores, escaparetes ó muestras de telas 
ó efestos siempre que no intercéptenla vía pública 
las tiendas edificadas de exprofeso al constoirsa el 
mercado y los almacenes ó Camarines de depósito 
de los particulares, los cuales pueden vender en 
ellos libremente sin obligarles á llevar sus efectos 
al mercado ni apagar impuesto alguno por lo qoe 
venden al contratista ni de los que se esporten. 

Los individuos que en lo socesivo ediñqoen tien
das en los nuevos mercados qoe se construyan, que* 
darán sujetos al pago de los derechos consignadas 
en la tarifa. 

17. Para evitar abusos en perjuicio del contra
tista y aclarar las dudas que pueda suscitar l a 
regla anterior, se entenderá por casa la que coma 
objeto principal sirva de morada á una familia y 
los tapancos ó cabachos, cuyo único destino, es 
de vender efectos ó frutos, áon cuando para custo
diarlos duerma en ellos alguna persona no pueden 
ser considerados como casas, y por consiguieota 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse & 
la autoridad para la imposición de la multa corres* 
pendiente. 

1S. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, el Tribunal podrá autorizar el estableci
miento de puestos ó tiendas en los barrios distan
tes de los mercudos, oyendos previamente á los coa* 
tratistas y sujetando á los tenderos al pago da lo» 
derechos prefijados en la tarifa. 

19 Los agentes de policía y ministros de J<is^ 
ticia de este pueblo harán respetar al contratista 
como representante de la Administración prestan» 
dolé cuantos auxilios pueda necesitar para hacer 
efeotiva ta cobranza del impuesto á cuyo efecto le 
entregará la autoridad local una copia certificada 
de estas condiciones. 

20. Bn los mercados ó parajes designados a l 
efecto, nadie más que el contratista podrá dar eo 
alquiler tiendas cobertizos ni tapancos * no ser qoe 
los dueños de las casas que alli encuentren quie
ran alqai'arlas en todo 6 en parte para este fio. 

21. Será obligación del contratista tener siem« 
pre los mercados en buen estado de con«ervación 
terraplenados con hormigón para evitar el fango en 
tiempo de lluvias y si aquellos fuesen de mampoa-
terfa, cuidarán de blanquearlos por lo menos una 
vez todos los años. 

22. L a policía y el órdeo interior en los mercados 
y los sitios habilitados para centros de contratación 
sin perjuicio de las facultades privativas de las au
toridades provinciales y locales corresponde á lor 
contratistas y en tal concepto harán la designacidn 
y distribución de puestos, respetando siempre el de
recho de poseción de los vendedores y dispondrá 
que los carros se coloquen sin impedir el tránsito 
de los eoncorrentes, y qoe los animales de carga 
ó de tiro se pongan fuera de los mercados. 

23. E l contratista tendrá limitada su acción el 
recinto de los mercados públicos, y por consiguiente 
serán consideradas como exacciones ilegales las can
tidades qoe perciba por ventas hechas fuera de tea 
sitios habilitados para centros de contratación. 

24. Bn los dias de costumbre se celebrará mer
cados en este pueblo sin perjaicio de qoe el con» 
tratista cobre los derechos correspondientes, cuando 
los vendedores concurran en otros dias distintos á 
los sitios designados por. la aotoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Bl contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato Po
drá si acaso le conviniere subarrendar el servicio 
pero entendiéndose siempre qne el Tribunal no con
trae compromiso alguno con los subarrendatarios y 
que todos los perjuicios qoe por tal subarriendo pu
diera resultar el arbitrio será responsable única y 
directamente el contratista qne siempre que en toda 
ó parte entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará 
coenta inmediatamente al Capitán del pueblo acom
pañando ana relación nominal de ellos y solicitando 
los respectivos títulos de qoe deberán estar investidos. 

26. Los gastos de ia subasta, los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura y testimonien 
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qne sean necesarioi, asi como los de recaudación 
del arbitrio j expedicióo de títulos serán de cuenta 
del rematante. 

57, Caio de que se situé el mercado en terreno 
particular, el canon de eite será á cuenta y cargo 
del contratista quien se cuidará de contratarlo eco 
el dnefio acerca del precio conyeniente. 

28. Según lo dispnesto en el art, 12 del citado 
3l<?8! decreto de 27 de Febrero de 1852,, los contratoi 
de esta especie no te someterán á juicio arbitra!, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
•obre su cumplimiento, inteligencia, reicición y efec
tos por la vía contenciosa que señalan las leyes. 

29. E l contratista esta obligado á cumplir los 
bandos sobre policía y ¡ornato, a i í como las dispo
siciones que sobre estos ramos Je comunique la au
toridad siempre que no estén en contravención con 
las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
presentarse en forma legal lo que á su derecho con
ver ja . 

30. En cato de muerte de! contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas 
en el mismo prévio otorgamento de la escritura 

conveniente» 
San José á 22 de Abril de 1896.—Remigio Umali. 

Tarifa de derechos; 
o-íUJüeiacL acuaís tolie no" «oneob tpteftib \ 
E l arrendador del mercado cobrará des cuar-

íos por vara cuadrada del terreno que ocupa cada 
P ^ 0 * qmi al * i m t v ^ J * ?A • 

a.a Cobrará así mismo con sujeción á la regla 
anterior lo que corresponda á cada tienda 6 tapanco 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó del 
mercado pero quedarán exceptuadas 'as tiendas que 
determina el párrafo 3.0 de la regla 16 del pliego 
de condiciones. 

3.a Los puestos y tiendas fijas de comestibles 
6 efectos que se establezcan fuera del mercado ó 
pai age designado para el efecto, como consecuencia 
de lo que prescribe la cláusula 18 pagarán dos 
«uatros diarios por cada vara cuadrada que ocupan. 

San José 22 de Abril de 1896.—Remigio ümali . 

15 de Mayo de 1896 Gaceta de Mani la .—Núm. j í f 
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MODELO D E PROPOSICION 

E l sobre debe llevar esta carátula ó espresión. 

Sr. Presidente de la Junta de Almonedas del Tri
bunal municipal del pueblo de Sao José.. 

Bon iSf. i* , vecino de N., provisto de códuía per
sonal etc. ofrece tomar á eu cargo por el término 

3 años el arriendo de] arbitrio de mercado pú
blico del pueblo de S. Jcsé provincia de Baíangas 
por ta cantidad de . . . (en letra) anuales, con en
tera aojeción al pliego de condiciones del que te ha 
enterado debidamente. 

Acompaña por separado e! documento que acre
dita haber dedositado en la Caja del «Haber» de 
los pueblos existente en la Junta provincial de Ba* 
tangas la cantidad de 

Fecha y firma del interesado. 
E s copia, Remigio Umali. 

s&foisqgib % é*iob9bíi97 «o! eh atoao*} so odoe-í j 

ása-Jíss ©b t & w ú n ñ soí aop v ^ o í o s i t s ^ a o toí sb 

Edictos 
for providencia dictada en la cansa nátn. 41 de este Juzgado 

-ajue se sigue por hurto domestico, se cita, llama y emplaza á los 
nombrados Nicomedes y Valentín González, domiciliados que fueron 
•an Já casa ñám. 50 de la calle de Arranque del arrabal de 
8ta. Cruz, para que dentro del término de 9 días contados desde 
e l de la publicación del presente edicto en la Gaceta oñeial de esta 
•Capital, so presenten en este Juzgado para declarar como testigos 
« n ! • exprísar"» cfnsa9 apercibidos que de no becerlo asi dectro 
de . dicho término les pararán los perjuicios que en derecho h u 

biere lagar. 
Dado en Manila y Juzgado de i .a instancia de QuispO á 13 de 

SSayo de 1896.—Ambrosio V . Puente. 

Por. providencia dictada en la causa uüm. 59 de este aflo por robo, 
ae cita llsma y emplaza á la denunciante Eusebia Santiago y á las 
nombradas Genoveva Geróniao y Felipa Pérez, domiciIi«das en la 
Calle de Lacoste ctíai. 41 del arrabal de Sta. Croz, psra que 

dentro de] término de 9 difls contados desde el de la publicación 
de l presente edicto en la Gaceta oñeial de esta Capital, se pre-
-senien en este Juzgado sito en la calle de Aliz rdm. 1 del erra, 
ba l de Stmpaloc, á los efectos oportunos de la expresada canea, 
apercibidas que de no hacerlo así les pararán los perjuicios que 
»n derecho hubiere lagar. 

Dado en Manila y Juzgado de i . a infitaocia de Quiapo á 12 de 
M a j o de 1896.—Ambrosio V . Fuente.. 

Por providencia dictada en la causa ntim. 39 contra Alfonso L a -
poaida por hurto se cita llama y emplaza á la combrsda Dominga 
domiciliada en la calle de Oroquieta del arrabal de Sta. Cruz, para 

•g^bipe deatio del término de 9 días contados desde el de ja publica" 

ción del presente edicto en la Gaceta oficial de esta Capital, se pre» 
senté en este Juzgado á los efectos de la expresada causa, apercibida 
que dé no hacerlo ás í le pararán los perjaicios que en derecho hu
biere lagar. 

Dado en Manila y [Juzgado de i .a instancia de Quiapo á 12 de 
Mayo de 1896—Ambrosio V . Fuente. 

^ 
Por providencia del Sr. Juez de i . a instancia de Binondo dictada 

con esta fecha en Ja causa utím. 147 contra Süverio Ruis por hurto 
se cita llama y emplaza á Fausto Salvador, indio casado de 23 afíos 
de edad natural y vecino del arrabal de Binondo y domici'iado ante
riormente en la calle de Encarnac'ón núm. 15 para que por el tér. 
mino de 9 días contados desde la publicación de e?te anuncio en la 
Gaceta oficial de está Capital se presente en este Juzgado, para 
prestár declaración en la citada cansa bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se procederá á lo que !haya Jugar en derecho. 

Juzgado de Binoado á 13 de Mayo de 1896.—Ag^pito Oloriz.=» 
V.o B.o, García. 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. 
D . Manuel García y Garría Juez de l .a instancia del dis
trito de Binondo de esta Capital se llama por medio del presente al 
procesado Quirico Herresa indio soltero natural del arrabal de San 
Miguel vecino del de Sta. Crcz de oficio jornalero hijo de Rosendo y 
de Andrea Aristcn para que en el téimino de 9 dias compa
rezca en dicho Juzgado al objeto de ser notificado del Real 
auto de indnlto recaido en la cansa mtm. 7359 seguida con
tra el por lesiones apercibido que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila 11 de Mayo de 1899.-García.-—Ante mi, Agspito Oloriz. 

Por providencia del Sr. Jaez de l .a instancia de Binondo dictada 
en las diligencias criminales que se instruyen por lesiones se cita 
llama y emplaza á Petrona Cho Queco y Mendiola india soltera de 
17 años de edad natural y vecina del arrabal de Tondo domiciliara 
en la calle de Aceiteros accesoria letra A. para que en el término 
de 9 dias contados desde la publicación de este edicto comparezca 
al Juzgado para los efectos que procedán en dichrs diligencias aper. 
cibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 

hub ere lagar. 
, Binondo, 13 de Mayo de 1896.—P. H . , Ponciano Reyes. 

E n virtud de previdencia dictada por el Sr. D. Antonio H c -
racio Rodríguez y Zorrilla, Juez de Paz propietario del distrito 
de Tondo en la querrella interpuesta en este Juzgado por Tomás 
Tibay, contra su amo D. José Luna sobre lesiones por el presente 
cito llamo y emplazo por segunda vez el expresado Tomás Tibay 
vecino de este arrabal sin paradero conocido para que comparerca 
ante este dicho Juzgado de Paz de Tcndo situado en Ja calle Sa-
gunto núm. 16 el día Mártes 26 de les corrientes á las 9 de su 
maCana á celebrar el corre5pondienle juicio verbal de faltas pre
viniéndole que se presente al acto con su cédula personal y pruebas 
de que intente valerse, bajo apercibimiento caso de no comparecer 
ea el día y hora stfialados incurrirá tn la multa de 50 pesetas 
según establece la regla 6 a de Ja Ley provisicnal para la aplica
ción del Código Peral v;gente y se seguirán los procedimientos en 
su aucercia y rebeldía parándole !os perjuicios que en derecho 

hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo á 12 de Mayo de 1896.— 
Francisco Reyes.—V.o B.o., Rodríguez Zorrilla, 

Por previdencia del Sr. Magistrsdo Juez especial de ¡a causa nú. 
mero 28 del Juzgado de l .a instancia del distrito de Intramuros 
contra D . Luis R . de Elisalde, y otros por malverzatíón de cauda
les dictada en el incedente de embargo de bienes de dicho pro. 
cesado se venderán en f üblica subasta en los Estrados del referido 
Jnzgfdo de Intnmures, el 18 del actual á las 11 de su mañana los 
tres cabalíoS f mbargados é dicho procesado uno de pelo castaño de 
seis cuartas de alzada, ay&hja^Q en 2 | pesos, otro de pelo bayo 
claro de la misma alzada avaluado eh 12 pesós, y otrá de, ÍPÍsroO 
pelo y de á e h o s de 6 cuartas de alzada en 6 pesos, bajo el tipo 
en progresión ascendente de sus respectivos avalúos cuyos animales 
se hallan depositados en la casa niim. 6 de la calle de Sta, Poten-
ciana á carga de D. R t m ó n Mentes sdvirtiéndo que no se admi
tirán posliiHB que to cubran )ss dos terceras partes de su avaluó 
y que para temar parte en la subasta deberán los Jicitadores con
signar previímente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento 
desfiní do al efecto una cantidad igual por Jo menos al' diez por 
ciento efectivo del valor de diches caballos que sirven de tifo en 
la subasta sin cuyo requisito no serán admitidos, 

L o que se anuncia por medio del presente ptra el conocimieno 
del pábüco y concurrencia de licitadores. 

Manila y Escnbania de mi cargo á 9 de Mayo de 1896.—Fran> 
ciico R C i u z . - V , o B.o., Veles. 

Don Martin Marasigan y Jardin Juez de Paz é interino de 1 a inr-
1 tancia de este partido por sustitución reglamentaria que de esti s 

en actual ejercicio de sus fue clones nosotros los testigos acom-
paños damos fé. 
Por el presente llamo, cito, y emplazo por pregón y edicto 

á los procesados ausentes Arcadio Davi y un nombrado Miguel 
residentes en el barrio de Alangilan de la compreVensión de 
esta Capital para que por el término de 30 dias, contados 
desde la última piiblicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de la Capital de Manila, se presente ante nos 6 en las cárceles 
de este Juzgado á dependerse del cargo que contra los mismos 
resu'ta en la causa núm. I3I53 P0»" robo apercibido que de 
no hacerlo se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 11 de Abril de 1896.—Martin Marasigan. 
-^.Por mandado de su Si ía . , Vicente Beyes, Lucio Gutiérrez. 2 

Dori' Arcadio Gomas Martinez, i.er Teniente del Regimiento de 
Línea Joló núm. 73 y Juez instructor de causas. 

Habiéndose desertado de esta plaza el dia 3 de Febrero de 
1895, el soldado de la 4.a Compañía del Regimiento de Línea 
Joló núm. 73 Emilio Gómez Inat, hijo de Agustín y de F lo 
rencia natural de Balladolid provincia de Negros Occidentales, de 
oficio jornalero de estado casado, de estatura 1 metro con 59S 
milímetros pelo cejas ojos negros nariz chata, barba nada beca 
regular color moreno, frente regular aire, vulgar. 

Usando de les facultades que me concede de la Ley , por el 
presente edicto, llamo cito, y emplazo á dicho so'dado para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la fecha de la pu« 
blicidad de este edicto, se presente en este Jurgado de instruc
ción cita en la plaza de Iligsn, á fin de que se han oídos 
sin descargos bajo apercibimiento de eer declarado rebeldejsi no 
cou pareciere tn el referido plazo siguiendoBele el perjuicio que 

haya lugar. 
A la vez en nonbre de S . M . el Rey (q. D . g.) exhorto y 

requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
á los agestes de la policía judicial para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido soldado y caso de ser habido 

lo remitan en calidad de preso con la seguridades > 
esta plaza de Iligan y á mi disposición, pues sui \ 
acordado en providencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida 
inserte en la Gaceta de oficial de Manila. 

D í d o en Iligan á los 22 dias del mes de Abril i 
Arcadio Cómas Martinez. 

Don Bernardo Sanz.y Lopfz, Alférez de Infantefra de 
inslrúctor de una sumaria. 

Por la presente cito llamo y emplazo al soldado (I) de J 
de Marina Antero Montano Gualda hijo de Doroteo y ée, 
natural de Jaro provincia de Iloilo de oficio jornalero (je 
años de estado soltero de estatura 1 metro 550 milíaietj 
negro ojos pardos nariz chata boca regular baiba lampi5a 
moreno que se ausentó de su destino el dia 18 de Mat^ 
para que dentro del improrrogable plazo de 10 dias conta^ 
el en que se pub'ique esta tercera requisitoria comparezc, 
cuartel de estas Fuerzas á fin de responder á los cargos c 
hacen en esta sumaria previniéndole que de no efectúa-, 
indicado plazo será juzgado como rebelde y le parará 10 

justicia hubiere lugar. 

A l propio tiempo en rombre de S. M. el Rey (q. D . g 
á Its autoridades asi civiles como mil tares y de policía 
para que practiquen activas diligencias embusca y captura 
rido desertor y caso de ser habido lo remiten á mi 
en el mencionado cuartel. 

Dado en Cavite á los 10,dias del mes de Mayo de 1 
Juez instructor, Bernardo Sanz. 

fefe \ O j U l i C T í . - T i ' • [ ; H 

Don F . lix Mediavilla Nogales i.er Teniente del 20 T 
la Guardia Civil de Ja 8.a Línea Comandante de ^ 
ción establecida en Iriga (Ambos. Camarines) nombrado Juez ], 

Usando de las facultades que mé concede la Q 
enjuiciamiento Militar por la presente requisitoti: llamo 
emplazo á las personas responsables como autores coj 
6 tncubrideres del asalto y robó en cuadrilla jiverifia 
dia 10 de Mayo del año próximo pasado á la persona de D, 
tonio Fiolino en el sitio de ¿limado jurisdicción del 
de Pili (Ambos Camarines) para que en el término \ 
dias contados desde la públicáción de esta tercera n 
toria, comparezcan en este Juzgado de ins rucción casa 
del pueblo de Iriga (ambos Camtrices) para responder 
cargos de Jas resulten en la causa que por el indicado 
se les sigue, pues de no hrcerlo asi se les seguirá !« 
juicios que haya lugar. 

Iriga 5 de Mayo de 1896.—El Juez instructor, Fe'ix MedJ 

Don Enrique María Chacón y Soler, i .er Teniente del 2? 
cío de la Guardia civil 4.a Línea y 6.a Sección, 

Hal lándome instruyendo causa criminal contra los pj 
Antonio Latió natural de Gasang provincia de Mindoro Seven 
nalo natural de Gasang provincia de Mindoro Rufo 
Rufo Palandran natural de Balayang provincia de Bitangas y 
desconocidos cuyo paradero se ignora, acusados todos, 
de asalto dado en el Simáforo de Punta Restinga perpetíi 
noche del 20 de Enero del corriente año comprensión de Naic(lj 
á todas las autoridades tanto civiltS como militares en nombre 
Ley requiero y de mi parte suplico, que por todos los med* 
estén á un alcance procedan á la busca y capiura de dichos 
y caso de ser habidos^ los pongan á mi disposición con todi 
ridad en la cárcel pública de Cavite. 

Y para'que llegue á noticia de todos, inseitese en laGacet y 
cial de Manila. 

E n Imus á 22 de Abril de i896 .=El Juez Instructor, Ett 
Jd-a C h a c ó n . = A n t e mí, el Secretario, Raymundo Juamperez. 

o; 
Don Arcadio Comás Martinez x.er Teniente del Regimienta, 

mero 73 y Juez instructor de causas. 
Habiéndose fugado de la cárcel de ¡esta plaza el confiDaíi| 

la 2.a Compañía Disciplinaria Dionicio C a ulong Macusi nataiii 
pueblo de Macabebe de la prevircia de la Pampanga de 24] 
de edad y de oficio cochero de estatura regular, cuerpo regulatif 
y ceja negros, ojos pardos^ frente regular cara larga boca yl 
regulares, con un lunar en la barba, á quien de órden supericrí 
sumariando por el delito de robo de fusiles. 

Usando de los facultades que me concede la L e y , por el pn 
segundo edicto, llamo cito y emplazo á dicho confinado para 1 
el término de 30 dias á contar desde la fecha de la public;c 
este edicto se presente en este Juzgado de instrucción siW 
plaza de Iligan á fin de que se han oides sin descargos bajo l 
cibimiento de ser declarado rebelde sino compareciere en elw 
plazo siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. * 

A la vez en nombre de S. el Rey (q, D . g.l cxhoit»! 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares Jl 
agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
en basca del referido procesado, y caso de ser habido lo W 
en calidad de preso con las seguridades debidas á esta pia23^, 
gan, y á mí disposición pues asi lo tengo acordado en proveí 
de este dia. 

Y para que la pre«ente requisitoria tenga la debida publCT 
inserte en la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en Digan á los 22 dias del mes de Abril de 1896.-
dio Comás Martinez. 

Don Félix Mediavilla Nogales l.er Teniente del 20 Tercio ^ 
Guardia Civil de la 8.a Línea, Comandante de la Sección 
éldiá en Iriga (ambos Camirines) nombrado Juez instructor 
Usando de las facultades que me concede de la L e y de eu; 

miento Militar, por la presente requisitoria llamo cito, y e"" 
á las person- s de remontados responsables como autores comp 
encubridores del robo en cuairil la de animales verificado el ^ 
de Noviembre del año de 1894 da la propiedad de varios duí'1' 
ocasión de que los ptstores estaban reuniéndolos para encerrar, 
el Torril situado en los Gogonales en la visita de Himado jur's^j[ 
del pueblo de Pil i (ambos Camirines) para que en el t é r m w l 
dias c o ñ u d a s desde la publicación de esta tercera requisitflÉB 
parezcan én este Juzgado de Instrucción casa cuartel del P ^ L 
Iriga (fmbes Camarines) para responder á ¡os cargos q u e ' W ^ 
ten en la causa que per el indicado delito se les sigue, pties * 
haceilo así se Ies seguirá los perjuicios que haya lugar. ^ 

Iriga $ de Mayo de 1896.—El Juez instructor, Félix Medí»** 
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